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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

A los miembros de la Comisión Legislativa que al rubro se indica, por indicaciones 

de la Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su estudio la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley de Extinción de Dominio 

para el Estado de Nayarit. 

Una vez recibida la iniciativa, los integrantes de esta Comisión se dedicaron a su 

estudio para emitir el dictamen correspondiente conforme a las facultades que le 

confieren los artículos 69 fracción III y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Nayarit, así como los artículos 54 y 55 fracción III del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso. Al tenor de lo siguiente: 

METODOLOGÍA: 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada de analizar y dictaminar 

el proyecto en estudio, desarrolló el análisis de la propuesta conforme al siguiente 

procedimiento: 

En el apartado de "Antecedentes" se da constancia del trámite del proceso 

legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del dictamen de la 

iniciativa referida. 

En el capítulo correspondiente a "Contenido de la iniciativa" se sintetiza el 

alcance del proyecto que se estudió. 

1 



Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona la Ley de Extinción de Dominio para el Estado 
de Nayarit. 

19,1-,m4s, 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXII LEGISLATURA 

En el apartado de "Consideraciones" los integrantes de la Comisión 

Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los 

cuales se sustenta el sentido del presente dictamen; y 

Finalmente, en el apartado "Resolutivo" el proyecto que expresa el sentido 

del presente Dictamen. 

LANTECEDENTES 

Con fecha 11 de octubre de 2017 fue presentada por el Diputado lsmael Duñalds 

Ventura la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley de 

Extinción de Dominio para el Estado de Nayarit. 

Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a esta 

Comisión para efecto de proceder a la emisión del dictamen correspondiente. 

II.CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El Diputado lsmael Duñalds Ventura argumenta en su exposición de motivos que: 

1. La iniciativa tiene como objetivo primordial velar por la seguridad 

social, mediante el debilitamiento de la delincuencia, a fin de que el 

Estado cuente con mayores mecanismos jurídicos para combatir todas 

las aristas de la delincuencia, con el objeto de mermar la capacidad de 

operación de los criminales y generar una gran percepción de riesgo a 

los entes que delinquen, logrando inhibir así las acciones delictivas y la 

desarticulación de las redes financieras delincuenciales en beneficio de 
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la sociedad nayarita. Es de gran importancia el perfeccionamiento de la 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nayarit, con el propósito 

de que lo procedimental no sea un obstáculo para que se logre el 

principal objetivo de la Ley. 

Es de gran importancia actualizar y perfeccionar distintos tópicos 

legales a fin de dotar de herramientas útiles al Gobierno del Estado para 

debilitar a la delincuencia en uno de sus pilares fundamentales, que es la 

estructura financiera, ya que en diversos estudios de derecho comparado 

se ha establecido que los mayores logros en contra de la delincuencia se 

da a través de estrategias integrales las cuales incluyen como eje toral el 

congelamiento de todas sus operaciones patrimoniales y financieras. 

Algunas conductas tipificadas, han creado grandes rendimientos 

financieros, siendo organizaciones delictivas que amasan fortunas 

considerables; de las cuales hasta hace poco no se contaba con un 

instrumento legal que permitiera disponer de forma transparente con lo 

decomisado. 

III.CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el análisis de la iniciativa en estudio se considera que: 

La delincuencia organizada es un problema evidente que afecta a nuestra 

Entidad, y que día con día se ha ido extendiendo notablemente; es por esto que, 

para luchar en su contra y así proteger a la sociedad, fueron creados diversos 

mecanismos normativos. 
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Como resultado de lo anterior, en 2008 se llevó a cabo una reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual incorporó la figura 

de extinción de dominio, misma que persigue bienes determinados y no en sí la 

actividad delictiva, con el fin de combatir la capacidad operativa de la 

delincuencia organizada. 

Al respecto, cabe señalar la tesis jurisprudencial 1a/J.15/2015 (10a.), de la 

décima época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

en el Libro 17, Abril de 2015, página 337, que a la letra dice: 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La acción de extinción de dominio tiene por objeto privar del derecho 
de propiedad a una persona, respecto de bienes que son instrumento, 
objeto o producto de los delitos previstos en el párrafo segundo, 
fracción II, del artículo 22 constitucional (delincuencia organizada, 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas), sin 
lugar a compensación, retribución ni indemnización alguna. Ahora 
bien, en relación con los procesos legislativos que dieron lugar a la 
incorporación de esa institución en el derecho mexicano, el órgano 
reformador de la constitución partió de dos premisas: 1) la extinción 
de dominio tiene por objeto introducir un régimen de excepción 
para combatir a la delincuencia organizada, por la comisión de 
los delitos citados; y, 2) este régimen de excepción debía 
aplicarse restrictivamente y, por tanto, no utilizarse de forma 
arbitraria para afectar a personas, propietarios o poseedores de 
buena fe. En relación con la primera de esas proposiciones, el órgano 
legislativo advirtió reiteradamente la necesidad de contar con 
herramientas especiales para combatir un tipo especial de 
delincuencia que rebasó la capacidad de respuesta de las autoridades 
y que se distingue por sus características especiales en su capacidad 
de operación, la sofisticación de sus actividades, el impacto social de 
los delitos que comete y su condición de amenaza contra el Estado, 
reconociendo que los procesos penales vigentes no eran eficaces 
para afectar a la delincuencia organizada en su patrimonio, lo cual es 
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indispensable para debilitar su estructura, aumentar sus costos, 
reducir sus ganancias, dificultar su operación y afectarlo de manera 
frontal; asimismo, señaló que, por regla general, los bienes que las 
bandas criminales utilizan para cometer delitos no están a nombre de 
los procesados y, aun cuando sea evidente que se utilizan como 
instrumento para el delito o que son producto de las operaciones 
delictivas, la falta de relación directa con los procesados impedía que 
el Estado pudiera allegarse de ellos. Así, la regulación de la extinción 
de dominio tuvo por objeto adecuar las estructuras constitucionales y 
legales para combatir eficazmente a la delincuencia organizada, al 
considerar que los mecanismos que existían con anterioridad eran 
insuficientes. Paralelamente, en relación con la segunda de las 
premisas apuntadas, el órgano reformador de la constitución destacó 
que dicha acción debía ejercitarse con absoluto respeto a la legalidad 
y al derecho de audiencia y al debido proceso; además, manifestó que 
un modelo eficaz no podía sustentarse exclusivamente en mayores 
facultades para las autoridades policiales sin control alguno, sino que 
debía contar con los equilibrios propios e indispensables que exige la 
justicia y, en general, un Estado democrático de derecho. Esto es, la 
acción de extinción de dominio no puede, entonces, proceder contra 
personas, propietarios o poseedores de buena fe con el objeto de que 
no se incurra en arbitrariedades; tampoco debe aplicarse 
indiscriminadamente a otro tipo de conductas ni utilizarse para facilitar 
las tareas del Ministerio Público en la persecución de delitos comunes. 
Consecuentemente, el análisis de las dos premisas en que se 
sustenta la acción de extinción de dominio, permite afirmar que el 
órgano reformador de la constitución buscó, en todo momento, un 
equilibrio entre el respeto a los derechos a la seguridad pública y a la 
justicia penal; de ahí que la acción de extinción de dominio no tiene 
por objeto anular o vaciar de contenido los mencionados derechos. 
Por tanto, la interpretación del artículo 22 Constitucional no debe 
realizarse al margen de aquéllas sino que, por el contrario, deben 
complementarse, en la medida en que no se impida su objetivo, sobre 
todo cuando pueden estar involucradas personas afectadas que 
hayan procedido de buena fe. 

Por su parte, en Nayarit, el 27 de diciembre de 2014 fue publicada la Ley de 

Extinción de Dominio para el Estado de Nayarit, cuyo objeto con el cual fue 

creada, es la necesidad de declarar la extinción del dominio y de los derechos 

reales que se ostenten o pudieran ostentarse en cualquiera de sus modalidades, 
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respecto de aquellos bienes que sean producto o estén relacionados 

directamente con la comisión de hechos delictivos. Siendo pues, un mecanismo 

que permite atacar de forma directa la esfera patrimonial del crimen organizado 

principalmente y por medio del cual el Estado puede extinguir en favor de sí 

mismo, todos aquellos bienes que tengan relación ya sea directa o 

indirectamente con la comisión de algún delito de los enunciados en la propia 

nomm.1  

Desde la publicación de dicha Ley, ésta no ha sufrido alguna reforma 

trascendental y por ende la iniciativa en estudio puede significar el 

perfeccionamiento de la misma. 

Ahora bien, coincidiendo con el diputado Duñalds, resulta importante la 

actualización de los preceptos normativos que permitan el debilitamiento de la 

delincuencia organizada en sus operaciones patrimoniales y financieras. 

Los temas principales referidos en la propuesta son: 

Establecer que los bienes decomisados se apliquen a favor del Gobierno del 

Estado de Nayarit. 

Señalar las reglas de competencia, cuando los bienes motivo de la acción de 

dominio se encuentren en una entidad federativa diversa o en el extranjero. 

Disponer que el demandado o el afectado no podrán ofrecer garantía para 

obtener el levantamiento de la medida cautelar. 

Establecer que contra la acción de extinción de dominio no habrá lugar al 

trámite de excepciones ni de incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

1Consultable en: Dictamen con proyecto de Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nayarit, con fecha 
17 de diciembre de 2014. 
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Fijar en la ley que, cuando se decrete la procedencia de la acción de extinción 

de dominio y hayan sido varios los bienes objeto del procedimiento, se deberá 

declarar individualmente su aplicación a favor del Estado. 

Asimismo, señalar que una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva 

que es procedente la extinción de dominio, el juez ordenará su ejecución y la 

aplicación de los bienes a favor del Gobierno del Estado. 

En ese sentido, los integrantes de este órgano Colegiado creemos conveniente 

realizar dichas adecuaciones, dada la importancia de que nuestra legislación 

estatal se mantenga apegada a lo establecido en la legislación federal a fin de 

evitar cualquier contradicción; convencidos además, de que estos cambios en la 

normatividad, ayudarán al combate de la delincuencia organizada y de la 

corrupción, problemas que están presente a diario en la vida de todas las 

personas. 

Hay que mencionar además, que se hicieron algunas modificaciones 

indispensables al contenido normativo propuesto por el iniciador, en el ánimo de 

realizar una armonización de nuestra legislación local con la Ley Federal de 

Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bajo las anteriores consideraciones, los integrantes de esta Comisión estimamos 

que se ha cumplido con los requisitos necesarios a efecto de que esta Honorable 

Asamblea se pronuncie a favor realizar las adecuaciones pertinentes. 

Por lo que acordamos el siguiente: 

IV. RESOLUTIVO 
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PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 5; 10, párrafo primero; 28, último párrafo; 48; y 

63 párrafos primero y segundo; se adicionan los artículos 14, párrafo tercero y 18, 

párrafo cuarto, todos de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nayarit, 

para quedar como sigue: 

Artículo 5. Definición 

La extinción de dominio es la pérdida de los derechos sobre los bienes mencionados 

en esta ley, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño ni para 

quien se ostente o comporte como tal. La sentencia en la que se declare tendrá por 

efecto que los bienes sobre los que se declare la Extinción de Dominio se 

aplicarán a favor del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Artículo 10. Procedencia de la extinción de dominio 

Procede la extinción de dominio, en los delitos contra la salud en su modalidad de 

narcomenudeo, previstos en el Capítulo VII, del Título Décimo Octavo, de la Ley 

General de Salud; trata de personas en los términos previstos en la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos; robo de vehículo, 

secuestro conforme lo dispone Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y enriquecimiento ilícito, 

en los casos en que se sustancien ante las autoridades de la entidad; respecto de 

los siguientes bienes: 

I. a IV... 
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Artículo 14. Reglas de competencia 

Cuando los bienes motivo de la acción se encuentren en una entidad 

federativa diversa, o en el extranjero, se utilizarán la vía de asistencia jurídica 

internacional, los demás instrumentos legales que establezcan el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, la legislación vigente, los 

tratados e instrumentos internacionales o, en su defecto la reciprocidad 

internacional, para la ejecución de las medidas cautelares y la sentencia. Los 

bienes que se recuperen con base en la cooperación con entidades 

federativas e internacionales, o el producto de éstos, serán destinados a los 

fines que establece el artículo 5 de esta Ley. 

Artículo 18. Medidas cautelares 

El demandado o el afectado no podrán ofrecer garantía para obtener el 

levantamiento de la medida cautelar. 

Artículo 28. Contestación de la demanda 
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I. a V. ... 

Contra la acción de extinción de dominio no procede la reconvención, ni habrá 

lugar al trámite de excepciones ni de incidentes de previo y especial 

pronunciamiento. 

Artículo 48. Declaración individualizada de aplicación de bienes 

Cuando se decrete la procedencia de la acción de extinción de dominio y hayan sido 

varios los bienes objeto del procedimiento, se deberá declarar individualmente su 

aplicación a favor del Estado o directamente a las personas afectadas con la 

comisión del delito, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 63. Ejecución de sentencia y adjudicación de bienes 

Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva que es procedente la 

extinción de dominio, el juez ordenará su ejecución y la aplicación de los bienes a 

favor del Gobierno del Estado y ofendidos del delito si estos acreditaron la 

propiedad de los bienes dentro del procedimiento, en los términos de la 

presente ley y los ordenamientos aplicables. 

Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de su 

enajenación, serán adjudicados y puestos a disposición del Gobierno del Estado a 

través de la Secretaría de Administración y Finanzas, salvo los ya mencionados 

en el párrafo anterior de las personas que sean víctimas del delito y hayan 

acreditado su propiedad dentro del procedimiento. 
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Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona la Ley de Extinción de Dominio para el Estado 
de Nayarit. 

Artículo Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Dado en la Sala de Comisiones "Esteban Baca Calderón" del Congreso del Estado 

de Nayarit, a los 13 días del mes de abril de 2018. 
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